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 ANUNCIO de 22 de abril de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
propuesta de resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-GR-2009-0010.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Gema Heredia Muñoz, DAD-GR-2009-0010, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo GR-0990, finca SC_000005, sita en 
C/ Mariana Pineda, 16, Vegas del Genil (Granada), y dictado 
propuesta de resolución de 22 de marzo de 2010 donde se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO, el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Gra-
nada, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-0990.
Finca: SC_000005.
Municipio (provincia): Vegas del Genil (Granada).
Dirección vivienda C/ Mariana Pineda, 16.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Heredia Mu-
ñoz, Gema.

Sevilla, 22 de abril de 2010.- El Instructor, Ramón David 
Esteva Cabello; la Secretaria, M.ª Carmen Gutiérrez Morcillo. 

 CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 27 de abril de 2010, del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, Je-
rez y Sevilla «Cajasol», de convocatoria de Asamblea 
General Ordinaria. (PP. 1062/2010).

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la 
Entidad y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de Monte de Piedad y Caja de Aho-
rros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla «Cajasol», en 
su sesión del día 27 de abril del corriente, se convoca a los 
Sres./Sras. Consejeros/as Generales a la Asamblea General 
que tendrá lugar el martes, día 8 de junio de 2010, a las 16,00 

horas en primera convocatoria y a las 17,00 horas en segunda, 
en el salón de actos sito en Plaza San Francisco, 1, de Sevilla, 
con sujeción al siguiente

ORDEN DEL DÍA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación 
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Informe del Presidente.
III. Informe de la Comisión de Control Segundo Semestre 

2009.
IV. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas 

Anuales formuladas por el Consejo de Administración (Ba-
lance, Cuenta de Resultados, Memoria, e Informe de Gestión).

V. Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación 
de resultados a los fines propios de la Caja.

VI. Obra Social propia:
- Aprobación, si procede, de la gestión y liquidación del 

presupuesto de la Obra Social, correspondiente al ejercicio de 
2009.

- Aprobación, si procede, del presupuesto de la Obra So-
cial para el ejercicio de 2010.

VII. Fundación Cajasol:
- Aprobación, si procede, de la gestión y liquidación del 

presupuesto de la Fundación, correspondiente al ejercicio de 
2009.

- Aprobación, si procede, del presupuesto y plan de actua-
ción para el ejercicio de 2010.

VIII. Aprobación de la Memoria Responsabilidad Social 
Corporativa.

IX. Ratificación de la Designación de Auditores de Cuen-
tas para el ejercicio de 2010.

X. Designación de los Interventores para la aprobación 
del Acta.

XI. Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo legalmente establecido, quince días 
antes de la celebración de la Asamblea, quedará depositada 
en la Secretaría General de la Entidad, sita en Plaza San Fran-
cisco, número 1, de Sevilla, y en las dependencias centrales 
de Huelva y Jerez, a disposición de los Sres. Consejeros Ge-
nerales para su examen, la documentación relativa al conte-
nido del Orden del Día de la Asamblea. No obstante, estará a 
disposición, desde la fecha de publicación del primer anuncio 
de la convocatoria de la Asamblea, el Informe de Gobierno 
Corporativo correspondiente al ejercicio 2009.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Presidente del Consejo de 
Administración, Antonio Pulido Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2010, del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, Je-
rez y Sevilla «Cajasol», de convocatoria de Asamblea 
General Extraordinaria. (PP. 1061/2010).

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la En-
tidad y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Administración de Monte de Piedad y Caja de Ahorros San 
Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla «Cajasol», en su sesión 
del día 27 de abril del corriente, se convoca a los Sres./Sras. 
Consejeros/as Generales a la Asamblea General Extraordinaria 
que tendrá lugar el martes, día 8 de junio del corriente, a las 
19,00 horas en primera convocatoria y a las 20,00 horas en 
segunda, en el salón de actos sito en Plaza San Francisco, 1, 
de Sevilla, con sujeción al siguiente
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ORDEN DEL DÍA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación 
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Informe del Presidente.
III. Aprobación de la fusión de «Monte de Piedad y Caja 

de Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla» con 
«Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara», por absorción de 
esta última por la primera, que pasará a denominarse «Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Guadalajara, 
Huelva, Jerez y Sevilla», confirmando y ratificando el proyecto 
de fusión por absorción de «Caja de Ahorro Provincial de Gua-
dalajara», según ha sido formulado y acordado por el Consejo 
de Administración de la entidad en sesión celebrada el día 19 
de abril de 2010, aprobando y dando plena eficacia, en conse-
cuencia, a todos los acuerdos y documentos que lo integran, 
incluyendo la delegación de facultades que se precisan.

IV. Ruegos y preguntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 
15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalu-
cía, y en el artículo 39.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, 
se hacen constar las siguientes menciones mínimas del Pro-
yecto de Fusión:

a) Denominación, domicilio y datos de inscripción en el 
Registro Mercantil y en los registros administrativos de todas 
las entidades participantes en la fusión, así como la denomina-
ción y domicilio de la entidad resultante de la misma.

b) La justificación económica del Proyecto de Fusión, la 
organización resultante y el programa estratégico de la entidad 
resultante de la fusión, que suscribirán los administradores de 
las entidades participantes en el proceso de fusión.

c) El proyecto de la escritura fundacional de la nueva 
entidad, que deberá recoger el proyecto de Estatutos y Re-
glamento, o si se tratara de absorción, el texto íntegro de las 
modificaciones que hayan de introducirse en los Estatutos y el 
Reglamento de la Caja de Ahorros absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las en-
tidades que se extingan habrán de considerarse realizadas a 
efectos contables por cuenta de la entidad a la que traspasan 
su patrimonio.

e) Los acuerdos relativos a los Órganos de Gobierno de la 
entidad resultante de la fusión. Estos acuerdos deberán con-
templar la incorporación de los miembros de los Órganos de 
Gobierno de las Cajas de Ahorros absorbidas a los de la absor-
bente en los casos en que así se acuerde, o la composición de 
los Órganos de Gobierno durante el período transitorio, según 
se trate respectivamente de fusión por absorción o con crea-
ción de nueva entidad.

f) Relación nominal de los miembros de cada uno de los 
Órganos de Gobierno de la entidad resultante de la fusión, du-
rante el período transitorio.

g) Relación de oficinas operativas de cada una de las Ca-
jas participantes en la fusión, así como el número de emplea-
dos de cada entidad.

h) Las posibles consecuencias de la fusión sobre el em-
pleo, así como su eventual impacto de género en los órganos 
de gobierno y la incidencia, en su caso, en la responsabilidad 
social de la entidad resultante.

i) Cualquier otro pacto o acuerdo que se considere conve-
niente y que no esté prohibido por la ley.

j) Composición, régimen de funcionamiento y facultades 
atribuidas a los órganos o personas que, en su caso, se desig-
nen para la coordinación del proceso de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho que corresponde a 
las/los Sras./Sres. Consejeras/os Generales y obligacionistas 
de examinar los siguientes documentos, en el domicilio social 

de la entidad, por lo que quedarán depositados en la Secreta-
ría General, sita en Plaza San Francisco, número 1, de Sevilla:

a) Proyecto de Fusión.
b) Informe sobre el Proyecto de Fusión de los expertos 

independientes.
c) Informe de los respectivos Consejos de Administración 

sobre el Proyecto de Fusión.
d) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres 

últimos ejercicios de las respectivas cajas, debidamente audi-
tadas.

e) Los balances de fusión de cada una de las entidades, 
con los informes de verificación de los auditores.

f) Los Estatutos y Reglamentos vigentes de las cajas que 
participan en la fusión.

g) El texto del acuerdo de fusión que el Consejo de Admi-
nistración somete a la aprobación de la Asamblea General.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Presidente del Consejo de 
Administración, Antonio Pulido Gutiérrez. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, del Consorcio 
Provincial Contra Incendios y Salvamento de Huelva, de 
bases para la selección de plazas de Bombero-Conductor.

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria, es la provisión en 

propiedad por el procedimiento de concurso-oposición libre, 
de 21 plazas de Bombero-Conductor vacantes en la plantilla 
del personal funcionario de este Consorcio, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Clase Extinción de Incendios, Escala Básica; dotadas 
cada una de ellas con el sueldo correspondiente al Grupo C, 
Subgrupo C2, pagas extraordinarias, trienios y demás retribu-
ciones complementarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

Las citadas plazas están incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del año 2007 y 2008, pudiendo aumentarse este nú-
mero de plazas si antes de la fecha de la terminación del ter-
cer ejercicio de este concurso-oposición se hubiera aprobado 
una nueva oferta de Empleo Público que recogiera más plazas 
de la misma Escala, Subescala, Clase y denominación de las 
que ahora se convocan.

La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases 
del Régimen Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma del Función Pública; Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos 
de trabajos y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, y a las normas de 
esta convocatoria. Se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

El anuncio inicial de esta convocatoria, la lista provisional 
de admitidos, el orden de actuación, la determinación del Tri-
bunal, así como el lugar, fecha y hora del comienzo de la pri-
mera prueba selectiva, se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huelva, y en el tablón de anuncios del Consorcio.


